
Acta de la sesión ordinaria de la Junta de Facultad 

celebrada el día 6 de junio de 2024 

Asisten: 

Juana Pérez Villar 

Mª Carmen Martín Cano 

José Luis Anta Félez 

Teresa Amezcua Aguilar 

Ana María Beltrán Morillas 

Antonio David Cámara Hueso 

Cristina Díaz Román 

María Dolores Escámez Caballero 

Marta García Domingo 

Mercedes López Pérez  

María Concepción Martínez González 

Rubén Gregorio Pérez García 

Susana Ruiz Seisdedos 

Mª Carmen Sánchez Miranda 

Lola Valenzuela Vico 

Excusan: 

Belén Blázquez Vilaplana 

Francisco Luis Rodríguez Fernández 

José Luis Solana Ruiz 

Rosa María Anguita Ríos 

Ana Belén Gómez Fernández 

Antonia Rodríguez Martínez 

Juana María Mocillo Martínez 

Alicia Isabel Peragón Márquez 

Mª Ángeles Espadas Alcázar 

Laura Marín Cáceres 

Sonia Castillo Gutiérrez 

Cristina Sampedro Sánchez 

Enrique Bernal Jurado 

Gloria Paterna Sánchez

Eva M. Sotomayor Morales

El jueves 6 de junio de 2024, a las 9:30 horas en segunda convocatoria se reunió la Junta de 

Facultad en la Sala de Juntas del edificio C5 

Se adjunta convocatoria en Anexo 1 



ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación, si procede, de las actas anteriores

Se aprueban por asentimiento 

2. Informe de la Decana

En primer lugar, la Decana de la Facultad de Trabajo Social, profesora Juana Pérez Villar, toma 

la palabra para excusar la ausencia, por cuestiones de fuerza mayor, de la profesora Belén 

Blázquez Vilaplana y el profesor Francisco Luis Rodríguez Fernández, ambos miembros del 

equipo decanal y, a continuación, la Secretaria Académica de la Facultad, profesora Carmen 

Martín Cano, indica las personas que han excusado asistencia a la Junta. Seguidamente, la 

Decana comenta que en estos momentos no hay cuestiones significativas de las que informar 

ya que el punto importante a tratar en esta reunión es la elección de miembros de las 

Comisiones Delegadas de la Junta de Facultad. Para los nuevos miembros de la misma informa 

que por cuestiones operativas distintas comisiones se unificaron dando lugar a la Comisión 

de Garantía Interna de Calidad, de Coordinación Académica, de seguimiento del Contrato 

Programa y de seguimiento del Plan Director. Asimismo, informa que la Junta de Facultad es 

soberana para cambiar el Reglamento y teniendo en cuenta la unificación de dichas 

comisiones, se ampliará el cupo de profesores que formen parte de la misma. 

3. Elección de miembros de las Comisiones Delegadas de la Junta de Facultad

La profesora Juana Pérez Villar, Decana de la Facultad, insta a los miembros de la Junta de 

Facultad a postularse como miembros de las distintas comisiones. La profesora Mª Carmen 

Martín, Secretaria Académica de la Facultad, informa que las profesoras Juana María Morcillo 

Martínez y Antonia Rodríguez Martínez, aunque excusan ausencia, se han postulado por 

correo electrónico a formar parte de la Comisión de Calidad. 

Algunas profesoras con contrato PSI, plantean la duda de si con ese tipo de contrato pueden 

formar parte de dichas comisiones. El profesor José Luis Anta, Vicedecano de 

Internacionalización, Emprendimiento y Empleabilidad, comenta que el único problema al 

respecto sería volver a elegir en caso de que dejasen de tener dicho tipo de contrato, sin 



embargo, esta es la única posibilidad que puedan tener algún cargo de gestión, por lo que 

considera adecuado que formen parte de las Comisiones Delegadas, estando de acuerdo con 

ello el resto de miembros de la Junta de Facultad, por tanto, cualquier miembro de la Junta 

de -Facultad, puede formar parte de dichas Comisiones. 

a. Comisión de Garantía Interna de Calidad, de Coordinación Académica, de seguimiento 

del Contrato Programa y de seguimiento del Plan Director. 

El profesorado y alumnado que se postula para esta comisión y, tras la aprobación por la 

Junta de Facultad, pasan formar parte de la misma: 

 
Profesorado: 

Juana María Morcillo Martínez 

Teresa Amezcua Aguilar 

Mª Carmen Sánchez Miranda 

Mercedes López Pérez 

Antonia Rodríguez Martínez 

Cristina Sampedro Palacios 

Cristina Díaz Román 

Rubén Gregorio Pérez García 

Alumnado: 

María Concepción Martínez González 

María Dolores Escámez Caballero 

Ana María Beltrán Morillas 

 
b. Comisión de Coordinación y Supervisión del Trabajo Fin de Grado 

Se postulan para esta comisión y, tras la aprobación de la Junta de Facultad, pasan a 

formar parte de la misma la profesora Marta García Domingo y la alumna Lola Valenzuela 

Vico 

4. Ruegos y preguntas 

El profesor Rubén Gregorio Pérez pregunta a la Decana si hay posibilidad de poder 

reunirse con ella para considerar una queja trasladada por el alumnado, la Decana indica 

que se pueden reunir cuando lo estime conveniente y la alumna María Concepción 

Martínez González indica que la Comisión de Estudiantes, como representantes del 

alumnado, también tienen competencia para canalizar las quejas del alumnado hacia la 

Facultad, por lo que solicita que también se traslade dicha información al estudiantado. 

El profesor José Luis Anta, Vicedecano de Internacionalización, Emprendimiento y 

Empleabilidad, toma la palabra para felicitar a la profesora Juana Pérez Villar por su toma 

de posesión como Decana de la Facultad de Trabajo Social, felicitación a la que se adhiere 

el resto de miembros presentes de la Junta de Facultad. 

No habiendo más cuestiones la Decana cierra la reunión a las a las 10:30 horas 



Vtº Bº de la PRESIDENTA LA SECRETARIA 
 
 
 
 

 
Fdo. Juana Pérez Villar Fdo. Mª Carmen Martín Cano 

Decana de la Facultad Secretaria de la Facultad 
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